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cerrocolorado, l7 JUN 2C1$
VISTOS:
EI o6cio N" 131/-2016-DIE/JLBR/-UGEL-N,.A.. remitido por la I.E. 'losé Luis Bustañar¡tc y Rivero"

v;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto po¡ el a¡tlculo 194 de l2 Coostitucióo Poütica del Peru y atdculo

II del Tí¡¡lo P¡elimin¿¡ de la Ley N" 27972 Ley Otgánica de Municipaüdades, establece que las municipalidades
provinciales y distdtales soo los órganos del gobiemo local; tienen autonomía polídca, económica y
edministrativa en los esuntos de su competencia; l¿ autoaomla que la Constitucióo establece Paia las

municipaüdades, ¡adica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

suieció¡ al ordenamieoto iu¡ldico;
Que, medünte oftcio N" 131I-2016-DIE/JLBR/-UGELN.A. remitido el 07 de junio del 2016, el

Di¡ector dc la I.E. "José Luis Busta¡n¿ote y Rivero" soücita la designación del miemb¡o replesentante de la
autoridad edil para confo¡rna¡ cl Comité Veedor de Manteoimiento de la Institució¡ Educativ¿;

Que, d respecto debe precisarse que mediante Rcsolución Ministeri¿l N' 053-2016-MINEDU se aprobó

I¿ ¡orma técnica: 'Disposiciones para Ja ejecución del Programa de Mantenimiento de la Inftaestructura y
Mobiliario de los Locales EscoJeres para el año 2016"; así mismo mediante Resolució¡ de Secrea¡ía Geoeral No

004-2014-MINEDU se aprobó la Noroa Técnica denomi¡ada "Normas para la ejecucióo de meotenimie¡rto de

los locales escola¡es de las Instituciooes Educatias Púbiices a nivel nacionaL', le misma que en su ¡umeral 5.2.9

precisa que el Gobiemo I-ocal en el ma¡co de sus competeocias es responsable de rnonitorea-t la gesúón

administrativa de las Instiruciones Educativas bajo su iurisdicción en coordinación co¡r l¿ Di¡ecció¡ Regional de

Educación y las Unidades de Gestión Educativas; asl mismo en el numeral 6.5.5 establece que: el Comité Veedo¡

est¿¡á confo¡mado po! tres persooas: la autorided náxima donde se ubica el local escola¡ o uo represefltante

designado por él el padre de familia elegido en As¿mblea General de pa&es de farniiia, y un docente de la
Instin¡ción Educativa:

Quc, cn atencióo a ello, eI Titr:lat del Püego ha desigoado aI Arq. Fredy To¡¡es Lima que er! su

rcp¡esentación integrará dicho Comité Veedot, por lo que cortesponde resolver en ese sentido;

Que, en mérito a lo exPuesto y en ejercicio de las auibuciooes que dispone la Ley N' 27972, I*y
Otgánica de Muaicipal.idades;

5E RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR A.I ARQ. FREDY TORRES LIMA idcfitiúCAdO CO¡

Docuñento Nacional de Ide¡tidad No 29684223, en caüdad de Jefe del Área de Liquidaciones de la

Municipalidad Distrital de Cetto Colo¡ado, pao que conforme el Comité Veedo¡ de la I.E, 'José Luis Bustañante

v Rive¡o" en ¡co¡esentacióo del S¡. Alcalde de est¿ Entidad Edil' 
ARTfCULo SEGUNDO: ENCARGAR al Arq. Fredy Tottes Lima, cumplir su designación con

observancia de lo establecido eo la Resolucióo de Sec¡eta¡ia Gene¡al No 00+2014-MINEDU y dernás murco

norma¡ivo aco¡de a la ñateria y sus funciones.
ARÍICULo TERCERO: ENCARGAR a la Subgerencia de Educacióo remita la presente resolución

¿ l¿ Unidad de Gestióo Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomcn cooocimiento y disponpn las

acciones a seguir por el Comité Veedo¡.
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